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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

ESTABLECE CUOTA GLOBAL DE CAPTURA DE LANGOSTINO AMARILLO ÁREA
VALPARAÍSO-BIOBÍO, AÑO 2026

 
(Extracto)

 
Por decreto exento Nº 202500253 de este Ministerio, establécese para el año 2026 una cuota

global de captura del recurso Langostino amarillo, ascendente a 2.656 toneladas, para ser
capturadas en el área de la unidad de pesquería fijada por el artículo 1° del decreto Nº 787 de
1996, del actual Ministerio de Economía Fomento y Turismo, distribuidas de la siguiente
manera:
 

LANGOSTINO AMARILLO, UP; VALPARAÍSO- BIOBÍO 2026 TONELADAS
CUOTA GLOBAL DE CAPTURA 2.656
Cuota para investigación 35
Cuota Fauna acompañante 25
CUOTA OBJETIVO 2.596
     Cuota Valparaíso-LGBO 1.168
Marzo- Agosto 1.051
Octubre- Diciembre 117
     Cuota Maule- Ñuble- Biobío 1.428
Marzo-Agosto 1.285
Octubre-Diciembre 143

 
El texto íntegro del presente decreto se publicará en los sitios de dominio electrónico de la

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 9 de diciembre de 2025.- Julio Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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